
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
No ,2 9 7 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 1 OCT 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Co~sejo Universitario, (.le fecha 19 de octubre del 2020, y; 
!" ..... 

CONSIDERANDO: ... 
' -....; ··... ·' ' 

Que, la Universidad Nacional ToribÍo.Rodfíg~~7 de M~ñdoz~ ?é Amázbi)SJS, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Unive.rsitaria· N°/30220,. sU. Esta¡uto y, reglam~ntps, atendiendo a sus necesidades y 
características; ~~ J ~· ·.· · 

O;("'" "<.,.., 

Que, el Contrato Administrativo de Serviciós,"es'una•modalidad CQri~ractual deléiAdministración Pública Privativa 
,,-¡;., . ' -. ' '> .._ <_. ' ,1 ~- ··_ . ··. ... 

del Estado, que vincula ~ un~ entid,ad públiea c?n una ..per~Ona '1 natur~l que presta. servicios de manera no 
autónoma. Se rige por ~armas del derecl:)o. público' y c§mfie~·:a las partes \únicamente los beneficios y las 
obligaciones que est~blece el Decreto Le.gislatiyo 1qs7 y su Reglamento aproQado por Decreto Supremo N" 
075-2008-PCM, modificado por el Decreto S,U,pr:é~oN';, 06St~P~.1-PCM; 

' - l :.:· ~ \ --- ... ; 
• . - -· ·~ .. ' -4'".-":' / ' 

Que, con Resolución de Asamblea Univer-Sitaria N"c001;-2020-UNtRM/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de ·I.Jniver¿idad Nacional To~il)lp R~dríguez de- Mendoja ,,de ·Amazonas, cuerpo normativo 

que consta de XVIII Títuios, 166 artículos, 02 DisposiJi¿n~s Complement~u'i~~. 03 Disposiciones Transitorias, 01 

Disposición Final, en 52 folios;· : .. '{¡ ,
1 1

, _l •fi _ / ·.,/" ,· · 
Que, el Estatuto Institucional, en sl{ar;tículo·cz~. ~sta~le~e que' ~Í•:c;o:ns~joUniversitario, tiene las siguientes 
atribuciones: inciso "i": Nombrar,'coqtratar.~promo:~ .. ~J;t:errípyer al p~rsonal administrativo, a propuesta de la 
respectiva unidad; · ~ . • 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N• 266-2020-UNTRM/CU, de fecha 23 de setiembre del 
2020, se designa la comisión encargada de conducir el concurso público para el contrato de personal bajo la 
modalidad del Decreto Legislativo N" 1057- CAS de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas - presidente, Lic. Pablo 
Alberto Arrestegui Mori- miembro, CPC. María Mercedes Hu aman Daza- Miembro y Abog. Eliot Winder Roncal 
Reyna - accesitario; 

Que, mediante Resolución Rectoral N" 313-2020-UNTRM/R, de fecha 25 de setiembre del 2020, se aprueba las 
Bases que regulará el Concurso Público para la contratación de personal administrativo bajo el Régimen de 
Contratación Administrativa de Servicios-CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo N" 1057 de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, con Informe Final N• 030-2020-UNTRM-R/PCE, de fecha 19 de octubre del 2020, la Presidenta de la 
Comisión encargada de conducir el concurso público para contrato de personal administrativo, bajo la 
modalidad del Decreto Legislativo N" 1057- CAS de la UNTRM, remite el Informe Final del Concurso Público, 
informando que, con fecha 14 de octubre del 2020, en estricto cumplimiento del Cronograma establecido, se 
procedió con la etapa de CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS; luego de la evaluación de los expedientes 
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de los profesionales inscritos que indicaron plaza a postular, la Comisión realizó la publicación de los 
POSTULANTES QUE CALIFICAN Y NO CALIFICAN, conforme consta en el ACTA DE EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS, que adjunta; asimismo informa que con fecha 14 de octubre del 
2020 en estricto cumplimiento del Cronograma establecido, se procedió con la etapa de EVALUACIÓN 
CURRICULAR de los expedientes de los profesionales inscritos que indicaron plaza a postular, luego de la 
evaluación de la documentación presentada por los postulantes que llegaron a esta etapa, la Comisión realizó 
la publicación de los POSTULANTES QUE PASARÁN A LA SIGUIENTE ETAPA. conforme consta en el ACTA DE 
EVALUACIÓN CURRICULAR, que adjunta al presente; Conforme lo establecen las Bases del Concurso el puntaje 
mínimo de la Evaluación Curricular aprobatoria es de 40 puntos, permitiendo al postulante APTO continuar con 
el proceso y presentarse a la Etapa de Entrevista Personal qu~ se realizará el día viernes 16.10.2020 de forma 
virtual; a través de video conferencia (Zoom), d~ndo u_n ·tieri)po de 1 O .minutos a cada postulante; 

' ' ' 
-..:;_'. --" 

Que, asimismo, la Presidenta .de !a ~omisióri' eñca'"rg;da" de CoQ.diJcir /el concurso público para contrato de 
personal administrativo, bajo la)nódalida·d de.J b.ecreto Legi51é1tivo N~ _10~7., CAS de la UNTRM, indica que con 
fecha 15 de octubre del 2020, "según cronograhia está consid~rado la.lmpl,J.gnadón de Resultados, por lo que 

"! l. '· ' 
los integrantes del Comité Evaluador procedie~ón a realizar la e_valuación de los !:Jos (02) Recursos lmpugnatorios 
presentados, como consta .en el Acta Evaluaci~n Curricylarae Recursos lmpugiiatorios; con fecha 16 de octubre 
del 2020, dando cumplimiento al Cronográma del 'C:oncur~o Público, par~ la contratación de personal 
administrativo bajo el Régimen de (ontrataéión Administr,ativ6'deiServicios·CAS, los Miembros de la Comisión 

:· r ~ , ___ - .,. - - , . .. - ¿ • ·- ~ 

Evaluadora, reunidos en ;los ambientes de la Unidad de Recursos Humanos de ¡la UNTRM procedieron con la 
Entrevista Personal de loi postulantes de forma vjrtual,ca través de video conferencia (Zoom), conforme consta 

!' ; . . . . •-r-- ·., -- -- ~ .. -.- . ¡.... -- : 

en el ACTA DE ENTREVISTA PERSONALque adjunta; C:onfori\Íe lo est¡;¡blecen lasBases del Concurso el postulante 
será considerado "APTO" siempre qué su puntba~iÓn logr~ 30 putitos o más,. Én el caso que el postulante 
obtenga menos de 30 puntos será considerado ''"NO.JA8TO", culminando .sú participación en el proceso; 
conforme lo establecen las Bases del Concurso el postulante será corí~iderado "APTO" siempre que su 
puntuación logre 30 puntos o n1ás:~n el caso que~postJiante obtenga rn~rÍos qé 30 puntos será considerado 
"NO APTO", culminando su partiéipación en,.e(procesd;-Que, con fécha 16 ·de octubre del 2020, según 
Cronograma está considerado la 'publicación eje Íos R~suitados Ffnale;,. por 16 que los integrantes del Comité 
Evaluador procedieron a realizar él Consolidado de las~'!Laiuadones, como consta en el ACTA DE CONSOLIDADO 
DE EVALUACIONES, que adjunta; , ~~ " .. 

Que, la Presidenta de la Comisión encargada de llevar a cabo el Concurso Público para la contratación de 
personal administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios·CAS, concluye en lo 
siguiente: 1) El Concurso Público CAS aprobado con Resolución Rectoral N° 313-2020- UNTRM/R, para la 
contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios-CA$, 
regulado bajo el Decreto Legislativo N" 1057, convocó a Concurso Público tres (03) plazas administrativas: 
Proceso CAS N" 069, 094 y CAS N• 095-2020-UNTRM; habiéndose presentado un total de dieciséis (16) 
postulantes; 2) Se ha coberturado dos (02) plazas administrativas convocadas a Concurso Público bajo el Decreto 
Legislativo N" 1057, obteniéndose el RESULTADO FINAL, como consta en el ACTA DE CONSOLIDADO DE 
EVALUACIONES; 3) Habiendo quedado desierta una (01) plaza administrativa para ser coberturada mediante 
Concurso Público; sugiero la ratificación de la Comisión para realizar los procesos de Concurso Público 
necesarios hasta coberturar la plaza desierta; 4) El presente Concurso Público se efectuó en estricto 
cumplimiento de las Bases y Normas especiales de la materia, y; 5) Remítase el presente informe al señor Rector 
de la UNTRM; para la emisión de Acto Resolutivo de los ganadores de las plazas administrativas y la contratación 
del personal que ganó el Concurso Público bajo el Decreto Legislativo N• 1057 a partir del 19 de octubre hasta 
el 31 de diciembre de 2020. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 

, 
RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

No 2 9 7 -2020-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de fecha 19 de octubre del 2020, aprobó los resultados 
del Concurso Público para la contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios- CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo N" 1057 de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en concordancia con el acta de resultados finales y declaración 
de ganadores, emitidos por la Comisión Evaluadora, asimismo, designar a la comisión encargada de conducir el 
concurso público para el contrato de personal bajo la modalidad del Decreto Legislativo N" 1057- CAS de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: 
CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas- Presidente, Lic. Pablo Alberto Arrestegui Mori - miembro, CPC María Mercedes 
Huaman Daza - miembro y Abog. Eliot Winder Roncal Reyna - accesitario; 

Que, estando a las consideraciones cit~das y atrib!Jcipnes conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; · 

SE RESUELVE: 
.. 1 ' ¡ 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los res4lt~qos del· Concurso Públi~o:para [a contratación de Personal 
Administrativo bajo el Régimen .de Contratación Administrativa de Servicios ~ CAS, regulado bajo el Decreto 
Legislativo N" 1057 de la Universidad Nacion~l Toribio.Rodríguez de Mendozá'de Amazonas, en concordancia 
con el acta de resultaqos final!;!s y declaración •de gé!~adq~es, emitidos por la Comisión Evaluadora. 

' 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTRATAR a 16s ga~adóres deÍ Concurso para la contratación de Personal 
Administrativo bajo el Régimen de ContrataCión Admi_nistrativa de Servicios "'"" CAS, regulado bajo el Decreto 
Legislativo N" 1057 de la 'univ,ersidad Nacional Toribio fipd~íguez de.Mendoza.de Amazonas, por el periodo del 
19 de octubre al 31 de diciémbre del2020, de a¿uerdo al siguiente detalle: 

f: - - .. , - -

N• DE DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA REMUNERACIÓN N• NOMBRES Y APELLIDOS 
PLAZA MENSUAL S/ 

BUSTAMANTE BRENIS MELISA '" .. RELACIONISTA OfiCiNA DE IMAGEN 
1 

MEDALI DEL ROSARIO '94 1Púsucd1i' • 'INSTITUCIONAL 
3,500.00 

2 MORI HUAMAN MOISES 1 'o9s APOYO ACADÉMICO 
'INSTITUTO DÉ INVESTIGACIÓN 

1,500.00 
... . .DE ECONOMÍA Y DESARROLLO .. 

' , .. ~>. 
ARTICULO TERCERO.- FACULTAR a la Dirección aéRecursos Humanos, la elaboración del contrato y a la 
Dirección General de Administración, efectuar el pago cOrrespondiente a los ganadores del concurso, citada en 
el artículo precedente. 

ARTÍCULO CUARTO.- DECLARAR desierta una (01) plazas en el Concurso Público para la contratación de 
Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios - CAS, regulado bajo el 
Decreto Legislativo N" 1057 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

N• DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA PLAZA N" CANTIDAD 

1 ABOGADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

069 01 
ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO QUINTO.- DESIGNAR la comisión encargada de conducir el concurso público para el contrato de 
personal bajo la modalidad del Decreto Legislativo N" 1057- CAS de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: 

,. CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas Presidente 
,. Lic. Pablo Alberto Arrestegui Mori Miembro 
,. CPC. María Mercedes Huaman Daza Miembro 
,. Abog. Eliot Winder Roncal Reyna Accesitario 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

"oRA~~AR"MeÑ· ~~ ~;Ñl"A "Mü~oz' ' SECREV NfRAl 
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